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ORDEN 6 de noviembre de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. en el reCurso contencioso-administratil'o
2.209/1985, promovido por la Procuradora doña Sega/la
Fernández P. Zabalgoitia, en nombre .v representación de
don Francisco José Aba Mbomio Nkugu.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de! Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 16 de
febrero de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
2.209;1985, en el que son parte, de una, como demandante, la
Procuradora doña Begoña Fernández P. Zabalgoitia, en nombre y
representación de don Francisco José Aba Mbomio Nkugu, y de otra.
como demandada, la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del extinto
Ministerio de la Presidencia del fecha 13 de septiembre de 1985, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Subsecretaría del extinto Ministerio de la Presidencia de fecha 8 de
mayo de 1985, sobre integración en la Administración Civíl española.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por la Procuradora doña Begoña Fernández P. Zabalgoitia,
en nombre y representación de don Francisco José Aba Mbomio Nkugu,
contra las resoluciones de la Secretaría del Ministerio de la Presidencia,
de fechas 8 de mayo y 13 de septiembre -de 1985, que deniegan la
integración en la Administración española del recurrente, debemos
confirmar y confirmamos dichas resoluciones por ser conformes a
derecho, absolviendo a la Administración demandada de las pretensio
nes deducidas en la demanda. Sin hacer expresa imposición de las costas
de este recurso.»

nombre y representación de don Francisco Javier Sagues Martínez de
Azagra, contra el acuerdo de MUFACE de 23 de abril de 1985, y las
Resoluciones de 10 de octubre de 1985 y 5 de febrero de 1986, dictadas
por la Subsecretaría del Ministerio para las Administraciones Públicas,
debemos declarar y declaramos que dichas Resoluciones están ajustadas
a Derecho; sin hacer mención especial en cuanto a las costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu

'ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administratíva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 6 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayO

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artíulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, de! Poder judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ)), para general conocimiento y
cumplimento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 6 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función PUblica.

ORDEN de 6 de nOl'iembre de 1990 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplunento
del fallo de la sentencia dictada for la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribuna Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana. en el recurso contencioso-adminis·
trativo /'523/1988, promovido por el Ayuntamiento de
Tuéjar.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunídad Valenciana, ha dictado sentencia.
con fecha 20 de julio de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
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ORDEN de 6 de noviembre de 1990 por la que se dispone
la fublicación. para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el recurso contencioso-administrativo
número 1.181/1986. promovido por la Procuradora doña
Aurora Gómez- Villaboa Mandri, en nombre y representa
ción de don Francisco Javier Sagues Manfnez de Azagra.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administratívo del Tribunal
Superior de Justícia de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 6 de
junio de 1990. en. el recurso contencioso-administrativo
número 1.181/1986, en e! que son -parte~ de una, 'Como demandante, la
Procuradora doña Aurora Gómez-VilIaboa Mandri, en nombre y
representaCÍón de don Francisco Javier Sagues Martinez de Azagra. y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen-
tada y defendida por el Letrado del Estado. .-

El citado recurso se promovió contra las Resoluciones del extinto
Ministerio de la Presidencia de fechas 10 de oetuore de 1985 y 5 de
febrero de 1986, que desestimaban los recursos de alzada interpuestos
contra la Resolución de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles
del Estado de fecha 23 de abril de 1985. sobre prestación de «subsidio
de jubilaciófl»).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
fonnulado por la Procuradora doña Aurora Gómez-Villaboa Mandri, en

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución;
172,de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 9-e julio, del Poder Judicial, y
demas preceptos concordantes de la vIgente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Adminístrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «BolcHo Oficial del. Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Madrid. 25 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretarío. Juan Ignacio Maltó García.

JImo. Sr. Subsecretario.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 25 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 25 d.e mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 25 de octubre de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía. en el recurSo contencioso-administrativo
2.09311988. promovido por dalla Aurora Alcaide Pérez.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con
fecha 7 de marzo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
numero 2.09311988, en el que son partes, de una, como demandante,
doña Aurora ,Alcaide Pérez, y de otra, como demandada, la Administra
cion General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 22 de julio de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 4 de
abril de 1988, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: _

«Fallamos: Desestimamos la demanda interpuesta en relación con el
. acto que ha quedado identificado en el primer antecedente, acto que
declaramos conforme a derecho, sin imposición de costas.)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ)). para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.


